RES. 2132/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0003931, Ent. N° 3005/18)

VISTO: el Oficio N° 360/18 de fecha 08/06/18, remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo, relacionado con el Decreto Nº 16/18 aprobado en Sesión de fecha 07/06/2018;

RESULTANDO: 1) que el Intendente  por Oficio  Nº 071/18 de fecha 11/06/18, remitió a la Junta Departamental iniciativa para congelar deudas de feriantes y la condonación para los que al 30/06/2020 se encuentran al día con sus obligaciones;

 2) que la iniciativa prevé congelar las deudas por permisos de feriantes generadas “hasta la fecha de entrada en vigencia” del Decreto, previéndose en su Artículo 2º la condonación de deudas en caso de que el feriante se encuentra al día con sus obligaciones ante la Intendencia al 30/06/2020;

 3) que el plazo para acogerse al beneficio es de 90 días desde la promulgación (Artículo 3);

 4) que, asimismo, se prevé conceder la exoneración del pago de un año de permiso de feriante, a los contribuyentes que al 31/12/2017 se encuentran al día con sus pagos;

 5) que la Junta Departamental, en Sesión de fecha 07/06/18, aprobó la  iniciativa remitida, por unanimidad de 25 Ediles presentes, dictando el Decreto Nº 16/18 y dispuso su remisión a este Tribunal, previo a su sanción definitiva;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento con lo previsto por los Artículos 133 Numeral 2 (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 273 Numeral 3 de la Constitución de la República;
2) que, asimismo, se ha dado cumplimiento con lo preceptuado por  la Ordenanza  de este Tribunal Nº 62 de 13 de noviembre de 1985, en la redacción dada por Resolución de 16 de agosto de 1995;
3) que el efecto en la recaudación de tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba, deberá ser tenido en cuenta en la próxima instancia presupuestal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la presente Modificación de Recursos;

2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia Departamental de Cerro Largo.
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